
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/041017/616 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XL SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 04 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 04 de octubre de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica y remitida mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/695/2017 de fecha 12 de octubre de 2017, por contener información 
Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/041017/616 Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones 
tiene por presentada la 
aceptación de las 
condiciones impuestas 
en el Resolutivo Primero 
de la Resolución emitida 
en el expediente No. 
UCE/CNC-004-2016. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la “LFTAIP” 
publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 9 
de mayo de 2016; así como el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 de 
mayo de 2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1, 2 y 10-
12. 

……………………………………………………………………………..………………….……………..Fin de la Leyenda. 



1.os tcxtos quc aparcccn marcados con negro corrcsponden a infbrmaci(rn clasificada como conlldencial- de

conÍbrmiclacl con los artículos 3. tiacción IX- l2-l ¡- l 25 clc la Lcy lrcdcral dc Compctenc ia Económica: cn relación
con los artículos ll3. fiacción I[. dc la Lc1' []ctlcral clc'['ransparcnciay Acccso a la Inlbrmación Pública: el artículo
I l6 dc la [,cy Gcneral de Transparencia v Acccso a la Infirrmaci(rn Pública: así como el Lineamiento-lrigésimo
Octavo y Cuadragésimo de los Line¿rmicntos gcneralcs cn matcria dc clasitlcación y dcsclasificación de la

intbrmación. así como para la elaboración dc rcrsioncs públicas.
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PI.TNO DEL INSNIUTO FEDERAL DE

TEI.TCOMUNICACIONES TIENE POR PRESENTADA LA ACEPTACÓN DE IAS CONDICIONES

IMPUESTAS EN EL RESOLI.'TIVO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE NO,

ucE/cNc&-291a, .--

I. ANTECEDENTES

Prlmero,- El quince de ogosto de dos.r¡il diecisiete, en su XXXlll Sesión Ordinorio y
medionte ocuerdo PllFIl15OB17l487 (Resolución), el Pleno del lnstituto outorizó sujeto ol

cumplimiento de condiciones lo concentroción (Operoción) notificodo por AT&T, lnc,,

West Merger Sub, lnc, y Time Worner, lnc. (los Pories), mismo que fue tromitodo por lo
Unidod de Competencio Económicq del lnstituto bojo el número de Expediente

UCE/CNC -OC/.-2O1ó (Expediente).

Segur¡do,- El veintidós de ogosto de dos mil diecisiete lo Unidod de Compétencio
Económico rnotificó o uno de los outorizodos comunes de los po\tes lo Resolución, en\
términos de su resolutivo Quinto,

Tercero.- El veinticinco de ogosto de dos mil diecisiete, en términos del ortículot223 del
Código Federol de "rocedimientosCiviles(CFPC), en reloción con e' ortÍculol2l de lo
Ley Federol de CompeterJcio Económico (LFCE), el representonte común de lqrPortes
solicitó ol lnstituto lo ocloroción respecto ol olconce de los numeroles 12(o), 20(ii) y 20(iiD

de los Condiciones contenidos en lo Sección 9.2 de lo Resolución (Solicitud de
Acloroción de Resolución),

Cuorto,- El treinto de ogosto de dos mil diecisiete, los Pqrtes presentoron en lo oficiolÍo
de portes del lnstituto un escr¡to en olconce o su Solicitud de Acloroción de Resolución,

o trovés del cuol plonteoron diversos monifestociones e informoción relocionodo con
dicho solicitud (Escrito en Alconce),

Qulnto.- El treinto de ogosto de dos mil diecisiete, en su Xlll Sesión Extroordinorio)y
medionte ocuerdo PllFT1EXTl3OO8l7l171 (Acuerdo de Acloroción), el Pleno del lnstituto
determinó procedente lo Solicitud de Acloroción de Resolución interpuesto por los Portes

y en respuesto les iiudicó que deben estorse o lo señolodo por est- qutoridod en el

Considerondo Cuorto del Acuerdo de Acloroción.

Sexto.- Medionte escrito presentodo elcuotro de septiembre de dos mildiecisiete en lo
oficiolío de portes del lnstituto, el C, en nombre y representoción de
Time Worner lnc. (l'ime Worner), en términos del resolutivo Primero de lo Resolución,



monifestó que Time Worner ocepto en su totolidod los condiciones señolodos en el
numerol 9.2 de lo Resolución (Escrito de Time Worner de Aceptoción de Condiciones),

Séptlmo.- Medionte escrito presentodo elcuotro de septiembre de dos mildiecisiete en
lo oficiolío de portes del lnstituto, en términos del resolutivo Primero de lo Resolución, el
C. en nombre y representoción de AT&T, lnc., West
Merger Sub, lnc. y Time Worner, lnc. monifestó que los Portes ocepton en su totolidod los
condiciones señolodos en el numerql 9,2 de lo Resolución (Escrito de lqs Porles de
Aceptoción de Condiciones), i'.

En virtud de los Antecedentes referidos y

II, CONSIDERANDO

PRIMERO.- Condiciones impuestos o los Portes en el resolutivo Primero de lo Resolucipn,

Elquince de ogosto de dos mil diecisiete el Pleno del lnstituto outorizó o los Portes llevor
o cobo lo.Operoción, sujeto ol cumplimiento de condiciones, en términos del resolutivo
Primero de lo Resolución que o lo letro señolo:\

"PRIMERO.- Se outorizo llevor o cobo lo Operoción notificodo por AT&T, lnc., West Merger
Sub, lnc. y Time Worner lnc., sujefo o que se cumplo con:

l) Los condiciones esfoblecidos en el numerol9.2 de lo presonte'Resoluclón, y

2) Que dentro del plozo de I0 (diez) díos hóbiles srguienfes o oquél en el que surta efectos
lo notificoción de lo presenfe Resolución, presenten escrifos medionfe los cuoles, los
personos dofados de los.poderes suficientes. ocepfen en su tofolidod los condiciones
estoblecidos en el numerol 9.2 de lo presenfe Resolución. En coso de incumplir esto
condición, lo Operoción se fendro por objefodo." (Enfosis oñodido)

Los términos del numerql 9,2 de lo Resolución o los que se refiere el Resolutivo citodo se

tronscriben o continuoción:

"Así, con bose en lo dispuesfo en el úlfimo porrofo del ortículo gl de lo LFCE, este lnstifuto
esfoblece los condiciones o los que debero sujeforse lo Operoción poro prevenir posibles
efectos controrios o lo libre concurrencio y ol proceso de compefencio que de ello
derivon, en los siguienfes términos:

Definiciones
'"t 

- fl

l. Grupo AT&T significo AT&T lnc. y sus Afiliodas (según dicho férmino se define mos
odelonte), Poro esfos efecfos, Grupo AT&f tiene uno porticipoción en Sky lvléxico (según
dicho término se define mós odelonfe).

2. Afiliodo(s) de cuolquier persono significo cuolquier persono directo o indirectomente,
controlodoro de, confrolodo por o vinculodo medionte inflogncio significotivo con,
según detéímine el lnsfitufo, dicho persono ol momento Ln quJ ," reolice lo
deferminoción de ofilioción,
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3. HBO LAG significo, individuol y conjuntomente, los personos morolés Que, de fiempo en

tiempo, se encuenfren bojo el control conjunto en úlfimo instoncio, directo o
indirectomente, de Home Box Office lnc. (y cuolquiero de sus Afiliodos) y Ole
Communicofions, lnc. (y cuolquiero de sus Afiliodos) que reolizon ocfividodes bojo el
nombre de HBO Lotin Americo o HBO Lofin Americo Group o que reolizon negocios
como porte rle lo coinversión conocido como HBO Lotin Americo Group, incluyendo,
sin limifor. o HBO Ole Portners, HBO Brosil Portners,.HBO Ole Distribution LLC, HBO Latin
Americon ProductionsServices, L,C.y o cuolquiero de sus subsidiorios octuolmenfe o en
elfufuro.

4. Time Worner significo Time Worner lnc, y sus Afiliodos.

5. Progromoción de Video signifigo lo progromoción lineol de conoles o confenidos
oudiovisuoles, licenciodos, individuolmente o en poquete, directomenfe por Time
Worner y sus Afiliodos a Operodores STAR (según dicho férmino se define mós odelonte)
(pero sin incluir lo progromoción lineot de conoles o contenidos oudiovisuoles,
licenciodos por HBO IAG en tanto el Grupo AT&T y Time Worner se sujefen o los medidos
previsfos en los numeroles ló y 17 siguienfes), incluyendo confenidos licenciodos o

.;Operodores SIAR que o su vez éstos /os ofrecen o subsgripfores o frovés de servicios de
pogo por evenfo (poy-per-view) y seruicios complementorios.

ó. Operodores SIAR significo cuolquier entidod outorizodo poro presfor seruicios de .-
felevisión y oudio resfringido ("STAR") en cuolquier región dentro de México.

7. Personol Restringido o Persono Resfringido significo cuolquier funcionorio o empleodo
del Grupo AT&T y Time Worner que. directo o indirectomenfe, porticipe o tengo'
ouforidod en la tomo de decisiones respecfo de lo preporoción, negocioción o
odminisloción de los conveniot controtos y/o ocuerdos de Progrontoción de Video
(según se define mós odelonte), osí como respecto o los esfrofegios comerciales
relocionodos (en conjunfo, "Condiciones de Acceso").

Esta definición no incluye o directivos, funcionorios o empleodos de Sky México, según
dicho férmino se define más odelanfe, En tanto AT&T V Time Worner montengon lo
seporoción de HBO LAG, fompoco se incluiró en esto definición o los distintos directivos,
funcionorios o empleodos de HBO LAG, disfintos de los Consejeros de HBO LAG.

8. Sky México significo lnnovo, S, de R.[. de C,V,, Corporoción Novovisión, S. de R.L. de
C.V., Corporoción de Rodio y Televisión del Norte de México, S. de R.l-. de C.V. y/o
Novobox S, de R,L. de C.V., osí como cuolquier persono que octuolmente o en elfuturo,
sv encuenfre...vinculodo medionte influencio significotivo o control con dichos
spciedodes. Fóro efectos de esto definición, el término definido Sky México no incluiró
olGrupo AT&T.

9. Consejero de Sky México significo cuolquier miembro delconsejo de odminisfroción u

, órgono ae aq},isiO n equivolente de Sky México designodo por el Grupo AT&T. Todo
Consejero de SkV México deberó ser seleccionodo por su experiencio, copocidod y
prestigio profesionol. Asimismo, los miembros del consejo de odminisfroción de AT&T. sus

funcionorios o empleodós qug, en su coso, designen o codo Consejero de Sky México,

"'--
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colificorón lo independencio de ésfos respecto o lo Progromoción de Video,
incluyendo su independencio de cuolquier participoción o outoridod respecto o los

Condiciones de Acceso (según se dicho férmino se define en elnumerolT onterior). Los

Consejeros de Sky México que duronte su encorgo dejen de reunir olguno de los
requisifos previstos en esfe numerol, deberón, previo o que se presenfe fol circunstoncio,
hocerlo del conocimiento de oquello persono o personos que en su coso, lo hoyon
nombrodo. Adicionotmen{e, ningún Consejero de Sky México debero:

o, Ser PersonolResfringido o Persono Resfringido (según dicho férmino se define en
elnumerolT onterior); y /.'

b. Porticipor o tener outoridod en lo tomo de deirlones respecto de lo
preparoción, negocioción o odminisfroción de los convenios, controtos y/o
ocuerdos de Programoción de Video (según se define mós odelonte) ni
respecto o los esfrotelros comercioles relocionodos.

10. Consejero de HBO LAG significo cuolquier miembro delconsejo de odministroción de
HBO IAG designodo por Time Worner o por elGrupo Af&T.

I l. Obligociones de Acceso significo lo obligoción de Grupo AT&T y Time Worner de
otender todos los solicifudes de acceso o Progromoción de Video que reolice
cuolquier Operador STAR, debiendo obstenerse de reolizor octos que fengon o
puedon tener por objefo o efecfo, esfoblecer borreros o lo enfrodo e impedir el
occeso o lo Progromoción de Video y etdesptozomienfo en elmercodo retocionodo
de provisión delSTAR.

Condiciones

Seporoción de tos Consejeros de Sky México y los Actividodes de T¡rne Worner \

12. En odición o lo previsfo en el numerol 9 onferior, el Grupo AT&T y Time Worner se
obligon o esfoblecer y hocer efecfivos los siguientes medidos de profección:

o, Ningún Personol Restringido podró ser un Consejero de Sky México o Personol
Relevonfe de Sky México, ni podró reportor direcfo o indirecfomente o ningún
Consejero de Sky México o Personol Relevonfe de SkV México, nipodró comportir
con ningún Consejero de Sky México o Personol Relevonfe de Sky México,
informoción que no se encuenfre públicomente disponible relocionodo con los

controtos de Progromoción de Video y con /os estrofegios comercioles
relocionodos.

b. Ningún Consejero de Sky México o Personol Relevonte do,.Sky México reporforó
directo o indirecfomenfe o ningún Personol Resfringido, nicomportiró con ningún
Personol Resfringido ni con ningún Consejero de HBO LAG, informoción que no se

encuenfre públicomente disponible relocionodo con Sky México, obfenido con
mofivo de su encorgo de Consejero de Sky México o como PersonolRelevonfe de
Sky México.

Poro efectos de esfe numerol, por Personol Relevonfe se entenderón los personos
que ocupen un empleo, corgo o comisión en Sky México o en los persono_s moroles

4
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que estén bojo elconfrolo influencio de eso sociedod que les permito porticipor o
tener outoridod en lo fomo de decisiones que frosciendan de formo significotivo
en lo situoción odminisfrotivo, finonciero, operocionot o jurídico de Sky México o en
los personos moroles que estén bojo elcontrolo influencio de eso sociedod.

13. Codo PersonolRestringido firmoró uno monifestoción, bojo prote.sfo de¡dec¡r verdod,
medionte lo cuol se obligue o cumplir personolmente con ios obligociones
estoblecidos en elpunfo l2 onterior.

t4. Codo Consejero de St<y México fiimoró uno monifestoción, bojo profesfo de decir
verdod, medionte lo-cuol 5e obligue o cumplir personolmente con los obligociones
estodecidos en elpurlto l2 onterior.

15. Con fines de cloridod, los Consejeros de Sky México podrón comportir informoción
sobre Sky México con elGrupo AT&T. en lo medido en que seo permitido o requerido
por to legisloción oplicoble o lo requieron sus funciones legoles y finoncierú del Grupo
AT&T en elcurso ordinorio del negocio, Lo onterior, en elentendido de que los personos
o los que se proporcione dicho informoción esforon sujefos o los mrsmos restricciones
estoblecidos en elpunfo l2 onterior.

Seporoción de los Abtividodes de HBO IAG

ló. El Grupo AT&T y Time Worner s+obligon o estoblecer y hocer efectivos los siguienfes
medidos de profección:

o. El Grupo ,4T&T (sin incluir o HBO IAG poro efecfos de este numerol ló) se

oseguroro de que lo informoción bojo su poseslón que no se
públicomenfe disponibles contenidos en los Confrofos de de
Video y en los estrofegios comercioles relocionodos de HBC IAG con los
Operodores SIAR
Consejero de Sky

nP seo
México

comportido diecfo o indiectomenfe con ningún
ni con ningún o represenfonte de Sky

México. Poro ello: (i) se obligon o y hocer efecfivos políticos internas
adgcuodos y borreros que limiten el occeso o dicho informoción, y (ii) un
representonfe con poderes suficienfes del Grupo AT&T firmoró uno dectoroción
bojo protesfo de decir verdod que ocredife el esfoblecimienfo y/o.
montenimiento de fotes potificos infernos odecuodos y borreros que limiten éí
occeso o dicho informoción (firewolls),

b. El Grupo AT&T se oseguroró de que ninguno de sus empleodos y ningún
Consejero de Sky México que recibo informoción sobre los negocios de Sky

México q:re no se encuenfre públicomenfe disponible, pueCa ocfuor como
Consejero de IAG

17. Con fines de en lo medido que seo permifido o requerido por lo legisloción
oplicable, estos condiciones no impediron comportir informoción sobre HBO IAG con
el Grupo AT&T, en lo medido en que lo requieron los funciones legoles y financieros
dentro delGrupo AT&T en elcurso ordinorio del negocio; lo onferior, en el entendido
de que los personos o /os que se proporcione dicho informoción estorón sujetos o los
mismos restricciones establecidos en el punfo ló o. onferior.
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18. En tonto elGrupo AT&T y Time Worner se encuentren en cumplimienfo de lo dispuesfo
en los medidas confenidos en los.numeroles lóy 17 onferiores, ningún consejero,
funcionorio o empleodo de HBO LAG, estoro obligodo o presenfor uno monifestoción
firmodo bojo profesfo de decir verdod medionfe lo cuol se obligue o cumplir
personolmente con los obligociones estoblecidos-gn el punfo l2 onferior, No obsfonfe
lo onferior, el Grupo AT&T y Time Worner deberón ocreditor onte el tnstifuto que hon
informodo o los Conseieros de HBO LAG y su PersonolResfringido de los obligociones
previstos en los numeroles ló y 17 onteriores. 

r

En coso de que el lnstifuto identifique que HBO UG ho dejodo de tener uno
separoción con el grupo AT&T y Time Wornet todos los condiciones aplicobles o Time
Worner, con excepción de to ló y t7, tombién seron opticabtesG-HBO LAG.

Negociociones Comercioles de los Controtos

19, Con el fin de cumplir con los Obligociones de Acceso, el Grupo AT&T esfoblecero y
horó efecfivos los siguienfes medidos de protección:

o. Time Worner recibiró y negocioro de bueno fe fodos los solicifudes de occeso o
lo Progromoción de Video de Time Worner que reolice cuolquier Operodor STAR

con bose en los términos
solicitudes de occeso en lo
restringidos.

oplicobles en los negociociones de
de los seruicios de felevisión y oudio

cPmunes
industrio

b. Time Worner deberó hocer del conocimienfo de los Operodores SIAR que le
solicifen occeso o lo Progromociónde Video el contenido de los Obligociones
de Acceso. Poro elfó, Time Worner comunicoró o dichos Operodores STAR por
escrifo o mediont{comunicoción elecfrónico que recibiro y otenderó todos los
solicitudes de occeso o lo Progromoción de Video que reolizoró cuolquier
Operodor STAR en condiciones que no fendron ni podrQn fener por objeto o
efecto, estoblecer borreros o lo entrodo, impedir o dlchos- Operodore.s SIAR e/
occeso ol mercodo relevonfe o o mercodos relocionodos, o desplozorlos del
mercodo relevonfe.

c. En el curso de los negociociones, Time Worner deberó ofrecer o los Operodores
STAR, férminos y condiciones comporobles o aquellos ofrecidos o ofros
Operodores SIAR que se encuenfren en condiciones similores con los que hoyo
celebrodo un convenio, confrofo y/o ocuerdo de Progromoción de Video.

d. Time Worner deberó proveer de tres niveles jerórquicos de adminisfroción,
quiones dirigirón y superuisarón los negociociones con lcs Operodores STAR.

Respecto de todos los negociociones con un Operodor STAR, Time Worner
deberó:

(t) Conseruor un regisfro de los negociociones correspondienfes e informoró de
dichos negociociones o/ lnstifuto medionfe el meconismo de reporte
previsto en el numerol 2l siguiente;

(i¡) Hocer del conocimiento del Operodor STAR correspondienfe, que se
encuentro en posibilidod de ocudir o lo Unidod de Compefencio

6
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Económico detlnsfifufo, yo seo medionte lo presenfoción de un escrifo en
lo Oficiotío de Portes del tnstifuto o medionfe correo electrónico o
oficioliocompefencio@ift,org,mx. u otro designodo por ellnsfituto, en coso
de que considere hob,er recibido uno oferto en condiciones que tengon por
objefo o efecto, esfoblecer uno borrero o lo entrodo, impedirle el occeso
ol mercodo relevonfe o o mercodos relocionodos, o desplozorle del
mercodo relevonte; y

(iii) Abstenerse de llevor o cobo cuolquier occión que pudiese constifuir uno
represolio o costigo, ni de ejercer occión olguno en perjuicio de oquellos

previsto en el

e, Poro efectos de deferminor si los fJrminos y condiciones ofrecidos por Time
Worner o los Operodores STAR que solicifen occeso o lo Progromoción de Video
cumplen con los Obligociones de Acceso, se tomorón como referencia: (D los
prócticos controcfuales y comercioles de Time Worner onfes de la reolizoción
de lo Operoción Notificodo (poro este propósifo se esforó o lo previsto en el
numerol 2l); y (i) los términos y condiciones en los que se dé occeso o los

, Operodores SIAR en los que elGrupo AT&T porticipe, direcfo o indirecfomente,
I ocfuolmente o en elfuturo. ,,,

Meconismos de Reporte y Verificoción por ellnstituto 
\\

20. Denfro de los 30 díos siguientes o lo presenfoclón o ese lnstifuto del oviso de
consumoción de lo Operoción Notificado en los férminos del orfículo 23 de los
Disposiciones Reguloforios, el Grupo AT&T remifiró ol lnstituto:

Un informe detollodo del alconce de fodos los elemenfos que determinen los términos
y condiciones de los confrofos de Progromoción de V_ideo de Time Worner con
Operodores SIA/? y Sky itléxico vigentes antes del cierre de lo Operoción Notificodo,
osí como lo documentoción gue susfenfe lo informoción confenido en dicho informe
respecfo de los condiciones de occeso,
Dicho documentoción incluye pero no se limito o los cronfrotos con Operodores STAR y
sus modificocibnes, (excluyendo oquello informoción de HBO lAG, en fonto elGrupo
AT&T y Time Worner se sujeten o los medrdo] previsfos en loi numeroles ló y 17

; onteriores). \ \
Et tnstituto determinoró el cumplimienfo de esfe inciso en un ptozo no moyor o 3 ¡tres¡
rneses. En coso de que se considere que el lnforme no contiene los elemenfos
necesorios pete ttnalizor y evoluor los férminos y condiciones de occeso o lo
Progromoción de Video, entonces, el Pleno del lnstitufo deferminoró lo conducenfe
poro efectos Qe lo Medido 19, inciso e).
Un lisfodo delPersonol Resfringido, Personol Relevonfe, Consejeros de Sky México y
Consejeros de HBO LAG, en el que se indiquen sus nombres y fecho de designoción en
el corgo o puesfo correspondiente, Poro el coso del Personal Restringido y Personol
Relevante, deberó identificor el corgo y funciones de codo uno.

Operodores SIA/? por hober hecho uso
inciso (ii) onterior.

del,,procedimiento

t.

ll,

7



ilt. Loqglocumenfos que ocrediten los monifestociones, bojo protesto de decir verdod, del
Perñnol Restringido, Personol Relevonfe y Consejeros de Sky México, en férminos del
numerol 12.

Presenfor poro conocimiento del lnsfitufo, lo documenfoción que ocredife lo
implementoción de los polífieos internos y borreros que limifen el occeso o informoción
referidos en el numerol ló,
Los documentos que ocredifen que Grupo AT&T ho informodo o los Consejeros de HBO

LAG y su Personol Restringido de los obligociones previstos en /os numeroles ló a l8
onteriores.
Los documentos, que describon los niveles jerórquicos de odminisfroción que serón
esfoblecidos poro supervisor las negociociones con proveedores de STAR, en términos
delnumerol19.

I

Respecto ol inciso i. onferior, el Grupo AT&T podró, en cuolquier momenfo en tonto
permanezcon vigenfes los condiciones previslos en epfo Resolución, presenfor un
informe complementorio, junfo con lo documenfoción de soporte referido,
informondo ol lnsfitufo de modificociones rqlevonfes o los férminos y condiciones de
confrotoción con Operodores SIAR poro él acceso o Programoción de Video. El

lnstifuto onolizaro el contenido del informe respecfivo y deferminoró, en su coso si

dichos modificociones deberón considerorse como uno octuolización o los
porómetros c que se refiere elnumerol 19 (e) onferior. \
Trotondose de combios o la informoción señolodo en los incisos ii, o vi. anteriores, el
Grupo AT&T debero informor ol lnstifuto denfro de un plozo menor o freinfo díos los

octuolizociones correspondienfes, y en su coso, ocompoñorlos de lo documentoción
que los ocredite.

Lo informoción presenfodo en cumplimienfo o esfe numerolpodró ser closificodo por
el lnstitufo como reservodo y/o confidenciol, según correspondo, en férminos de lo
previsto en lo ley de moterio.

2l. El Grupo AT&T presenforó o ese lnstitufo reporfes semestroles-.contodos en meses
colendorio sobre los términos y/o condiciones contenidos en los Controtos celebrodos
enfre elGrupo AT&T con Operadores SIAR y Sky México, osí como los oferfados.

El reporte incluiró una descripción de los férminos y condiciones de los confrofos yo
celebrodos y los que formen porte de los ofertos comercioles duronte el periodo
reportodg tomondo como referencio los elemenfos incluidos en el reporte que se

mencionden el numerot 20 onterior,

Etprimer pe,riodo semesfrolporo efecfos de presentor el reporte co'inprendero como
fecho iniciol, el primer dío del mes colendorio siguiente ol mes en el que se lleve o
cobo lo consumoción de lo Operoción Nofificodo, y concluiró o /os seis rneses

colendorio siguientes. Codo semestre posferior se octuolizoró consecufivomenfe
hosfo en tonfo permqnezco vigente lo condición respectivo.

H reporte de codo periodo deberó ser presenfodo o mos fordor denfro del primer mes
colendorio siguiente olen que concluyo elperiodo o reportarse.

VI,
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Lo informoción presenfado en cumplimienfo o este numerolpodró ser closificodo por
el lnstituto como reservgdo y/o confldenciol, según corresponda, en férminos de lo
previsfo en lo ley de mdterio.

22. Sin perjuicio de lo previsfo en el numerol2S, lo condición y/u obligoción de reportor
previsto en el'numerol 2l expirdró y dejoró de ser oplicable ol cumplirse el séptimo
oniversorio de lo'fecho en que los Portes presenten o ese lnstitufo el oviso de

§onsurhoción de to Opero\ión Notificado,

23. En coso de que existo un combio en los circunstoncios que motivoron lo inclusión de
los presenfes condiciones y/u obligociones, el Grupo AT&T podro presentgr o'
consideroc!ón del Instifuto, uno solicifud por escrito poro lo conceloción o
modificoción fofol o porciol de dichop condiciones y/u obligociones,

24. No obsfonte lo previsfo en los nr^.rábr 22 y 23, uno vez fronscurrido.s 3 (fres) oños o
port¡r de'lo fepho en que los Portes presenten o ese lnstitufo el oviso informondo del
cierre de lo Operoción Nofificado, los obligociones esfablecidos en e\presente serón
revisodos por el tnstifuto q soticitud dét Grupo Af&T. o fin de deferminoisi, derivodo de
modificociones en los circunstoncios considerados por ese lnstituto poro imponer
dtchos obtigociones, se jusfifíco su concetoción o modificoción fofolo porciol.

25. En coso de que el lnstituto tengo indicios a- uno couso objefivo de un posible
incumplimiento por porte del,Grupo AT&T o Time Warner o olguno de los condiciones
y/u obligociones o /os cuo/es\se sujefe lo ouforizoción de lo Operoción Nofificodo, el
/nC(fufo iniciorá un procedimiento incidentol relofivo ol cumplimienfo de los
condiciones, en los términos previsfos en los ortículos 132 y 133 de lo Ley (o cuolquier
disposición legol que los sustituyo), osí como en los demas disposiciones legoles que
resulten oplicobles.

2ó. En coso de incumplimiento o cuolquiero de los Condiciones oquí lisfodos, se horó del
conocimiento del Pleno del lnstifuto y se procederó en férminos de lo previsfo en lo
LFCE, sin perjuicio de los obligaciones que impongo el lnsfituto poro hocer cumplir
dichos Condiciones,

27. En tonto que el lnstifufo no emito uno resolución en el incidente relotivo ol
cumplimiento de los condiciones, elGrupo AT&T podró ocreditor que ho subsonodo
lo conducfo moterio del procedimiento incidentol, situoción que el lnsfifufo tomoró en
consideroción onfes de resolver.

28. El lnstitufo en todo momenfo podró requerir informoción ol Grupo AT&T que resulte
necesorio poro verificor elcumplimienfo de las condiciones oquí esfoblecifus."

Los términos en moyúsculos de los tronscripciones y eltexto contenido en este Acuerdo,
tienen elsignificodo estoblecido en lo Resolución.
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SEGUNDO.- Acreditoción de los Poderes poro lo Aceptoción de los Condiciones
impuestos en lo Resolución

2,1, Time Worner

En el Escrito de Time Worner de Aceptoción de Condiciones, se monifestó que:

"Yo, en mi carocter de opoderodo de Time Worner,
en nombre y representoción de Time Worner, monifiesto que Time
Worner ocepto en su fofqlidod los condiciones señolodos en el numerol
9.2 de lo Resolución,"

Como se refiere en elAntecedente Sexto de este Acuerdo, comporeció el opoderodo
especiol de Time Worner o presentor el Escrito de Time Worná de Aceptoción de
Condiciones, cuyo personolidod ocredito medionte escrituro público número ciento
novento y cuotro mil quinientos setento y cinco (194,575) de fecho seis de diciembre de
dos mil dieciséis otorgodo.onte lo fe del Notorio Público número c\ento cincuento y uno
de lo Ciudod de México /qu" contiene lo protocolizoción del poder especiol otorgodo
por Time Worner, o fovor del C en lo Ciudod de Nuevo York, Nuevo
York, Estodos Unidos de Américo, eltreinto de noviembre de dos mil dieciséis.

Dicho poder incluye lo focultod concedido por Time Wqrner, lnc. poro tromitor el
procedimiento de notificoción de concentroción, firmor y entregor oclorociones,
reconocer,--on nombre de su representodo, los condiciones impuestos por el lnstituto en
lo Resolución, entre otros.

Así, se verificó que el C cuento con poderes suficientes poro oceptor
en nombre de Time Worner los condiciones impuestos por el lnstituto en lo Resolución

2,2, AT&T. lnc. v West Meroer Sub, lnc

En el Escrito de los Porles de Aceptoción de Condíciones se señolo:

"Yo, 'en mi corocter de representonfe
común de los Portes, monifiesto que las Portes ocepton en su totolidod
los condiciones señolodos en elnumerol9.2 de lo Resolución."

De los constoncios que obron en el presente Expediente, se tiene conocimiento de que
el C. es opoderodo especiol AT&T,1nc. y West Merger
Sub, lnc. y tombién fue designodo representonte común de los Portes poro el
procedimiento de notificqción de concentroción.

Su personolidod obro en los escrituros públicqs números: i) cuorento y ocho mil
quinientos cuorento y dos (48,542) de fecho diez de junio de dos mil cotorce, otorgodo
onte lq fe del Notorio Público número doscientos doce de lo Ciudod de México y ii)

t0



sesento y tres mil setecientos veinticuotro (63,724) de fecho veintinueve de noviembre
de dos mil dieciséis, otorgodo onte lo fe del Notorio Público número doscientos cuorento
y seis de lo Ciudod de México,

Dichos escrituros contienen OS

'!'j ift
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West

en loM,prger Sub, respectivomente,
OoderEs

o fovor d
especioles oforgodos por AT&T, lnc, y
el C

Ciudod de Woshington, Columbio, Estodos Unidos de Américo cgn fecho seis de junio

de dos mil cotorce, y en lo Ciudod de Nuevo York, Nuevo York, Estodos Unidos de
Américo con fecho diez de no[iembre de dos mil dieciséis, respectivqmente, e¡ donde
se le otorgoron focultodes poro i) octos de odministroción (AT&T. lnc.) y ii) poro notificor
todo tipo de concentrociones ohte lo Comisión Federolde Competenciq Económico y

el lFT, oceptor condiciones en los procedimientos de notificoción de concentroción,
entre otros (West Merger Sub),

AsÍ, o pesor de hober presentodo el Escrito de los Portes de Aceptoción de Condiciones
o nombre de todos los Portes, se verificó que el C
cuentq con poderes suficientes poro tromitor este procedimiento de notificoción de
concentroción y oceptor condiciones, únicomente en nombre de AT&T, lnc.,y West

Merger Sub, osi como focultocles generoles poro octos de odministroción.

2,3, Conclusiones

Así, se tiene por ocreditodo que codo uno de los Portes presentó, o trovés de un

opoderodo legol con poderes suúicientes, su oceptoción de los condiciones impuestos
por el lnstituto en lo Resolución.

IERCERO.- Oportunidod de lo presentoción de los Escritos de Aceptoción de
/'JCondiciones

Lo notificoción de lo Resolución o lo2Portes se llevó o cobo, tol como se indico en el

Antecedente Segundo, el veintidós de ogosfo de dos mil diecisiete, fecho en lo cuol
surtió efectos lo notificoción, en términos de lo previsto en el ortÍculo 

.l75 de los

Disposiciones Regulotorios de lo Ley Federol de Competencio Económico poro los

sectores de telecomunicociones y rodiodifusión,
\

A su vez, Time \h/orner, AT&T, lnc. y West Merger Sub, o trovés de sus opoderodos legoles,
presentoron el Escrito de Time Worner de Aceptoción de Condicionés y el Escrito de los

Portes de Aceptoción de Condiciones elcuotro de septiembre de dos mil diecisiete,

Esto es, ombos escritos fueron presento§os dentro del plozo de l0 (diez) dios hóbiles
otorgodo o los Portes en el numerol 2, del resolutivo Primero de lo Resolución poro que
presentoron lo oceptoción de los condiciones, mismo que corrió del dio veintitrés dq
ogosto olcinco de septiembre de dos mil diecisiete.

\
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Conforme o lo señolodo en los Considerondos Segundo y Tercero de este Acuerdo, Time
Worner, AT&T, lnc, y West Merger Sub ocepton en su totolidod lo condición estoblecido
en el numerol I del resolutivo Primero de lo Resolución.

Con bose en lo onterior y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 28, pórrofo
décimo sexto, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 1, 2, 4 y 5,

pÓrrofo primero, de lo Ley Federol de Competencio Económico publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el veintitrés de moyo de dos mil cotorce; .|,35,3ó,38, 

ló5,
frocción l, 166, frocción Xl, 

.l70, 
171 y 175, de los Disposiciones Rpgulo.torios de lo Ley

Federol de Competencio Económico poro los sectores de telécomunicociones y
rodiodifusión, publicodos en el Diorio Oficiol de lo Federoción el doce de enero de dos
mil quince; y I , pórrofos primero y tercero , 2, fracción X, 4, frocción l, ó, frqcción XXXVII y
último pórrofo, 7 y 8, del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el cuotro de septiembre de dos mil
cotorce y modificodo por último ocosión medionte ocuerdo publicodo en el mismo
medio el veinte de julío de dos mil diecisiete, el Pleno del lnstituto 'Federol de
Telecomunicociones ocuerdo lo siguiente:

III. ACUERDOS

PRIMERO.-Se tiene por reconocido lo personolidod del C, como
opoderodo especiol de Time Worner, lnc, con focultod poro oceptor los condiciones
impuestos por el Pleno del lnstituto en términos del resolutivo Primero de lo Resolución.

SEGUNDO,- Se tiene por reconocido lo personolidod del C
lcomo opoderodo especiol de AT&T, lnc. y West Merger Sub, lnc,, con focultod poro
oceptor los condiciones impuestos por el Pleno del lnstituto en términos del resolutivo
Primero de lo Resolución,

TERCERO.- Se tiene por presentodo lo oceptoción de Time Worner, lnc., AT&T, lnc, y West
Merger Sub, lnc,, de los g.ondiciones impuestos o lo Operoción en términos.Jel numerol
1 (uno) del resolutivo Primero y del Considerondo Noveno, numerol9.2 de lo Resolución,

I
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En consecuencio, se tigne por cumplido en tiempo y formo lo estoblecido en el numerol
2 (dos) del resolutivo Primero de'fo Resolución,

CUARTO.- Notifrquese este Acuerdo personolmente ol representonte común de Time
Worner, lnc., AT&T, lnc. y West Merger Sub, lnc,

Presldente

Moric Eleno lo Flores
Comlslonodo Comlslonodo

Morio

 

Adotfo Cuevós TeJo

Comisionodo

!
INSIITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES

Comislonodo
Rongel

v

JoMer oJlco Rovolo
Comlslonodo

El presente Acuerdo fue oprobr-:dc por el Pleno del lnsl¡fuio Federol de Tetecomunicocion€s en su XL Sesión Ordinorjo cetebrodo el 4 de octubre de
n\7, W unonimidod de votos de los Comisionodos Gobrlel Oswoldo Contreros Solcfívor, Adr¡ono Sofio Lobordin¡ lnzunzo, Morio Eleno Estovillo Flores,
Morlo Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevos Tejo, JovierJuólez lvlojico y Arluro Robles Rovolo; con fundomento en los pórrofos vigésimo, frocciones
ly lll; y vigés¡mo primero. del ortfculo 28 de lo Conslitución PolÍt¡co de los Estodos Un¡dos Mexiconos; orlícutos 7, 16 y 45 de to Ley Federot de
Telecomunicociones y Rod¡odifuslón; 5 y l8 de lo Ley Federol de Competenc¡o Económico; osí como en bs orlícutos l. 7,8 y t2 del Eslotuto Orgónico
del lnstituto Federol de Telecomunicociones, medionte AcuerdoPlltf lU1O17lóló.

El Comisionodo Adolfo Cuevos TeJo preüendo su ousencio jusliflcodo o lo ses¡ón, emitió su voto rozonodo por escrito, en tér\inos de fos ortículos lg
segundo pórrcfo de lo Ley Federol de Competencio Económico. y 8 segundo pórofo del Estofuto Orgónico del hstltuto Federol de
Telecomunicociones. 
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